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Hospital Universitario "LA PAZ" 

 

 

 

 

 EXPTE. P.A. 11/2016 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN  

 
De conformidad con lo que establece el artículo 151.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, una vez ha tenido entrada en este centro la documentación a que se refiere el Art. 151.2 
de dicho texto, requerida oportunamente, el Director Gerente de Atención Especializada del Área 
V, en función de las atribuciones conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, de 25 de febrero de 2011, sobre delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 76 de 
31 de marzo). 

RESUELVE: 
 

ADJUDICAR por procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, el contrato de 
suministros de material 5 monitores de parámetros fisiológicos y 9 monitores de parámetros 
básicos a las empresas abajo relacionadas, por ser las que presentan las ofertas económicamente 
más ventajosas de acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con un plazo 
de ejecución de 30 días. Dicho contrato, con un presupuesto base de licitación de 70.247,93 
euros, sin IVA, y de 85.000,00 euros con IVA, tiene un valor estimado de 84.297,52 euros,  y le 
corresponde el Código CPV 33100000-1. 
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adjudicación 
(sin IVA) 

IVA (21%) 
Importe  
adjudicación  
(con IVA) 

1  5 Adjudicado 
A82310905 

Proyectos 
Hospitalarios 
Internacional, S.A. 

92,22 17.000,00 3.570,00 20.570,00 

2 5 Adjudicado 92,22 30.600,00 6.426,00 37.026,00 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 47.600,00 9.996,00 57.596,00 

 
Licitadores Descartados: Por haber presentado otro licitador oferta más ventajosa:  
Philips Iberica, S.A., lotes nº 1: 40,88 puntos y nº 2: 38,99 puntos 
GE Healthcare, lotes nº 1: 41,04 puntos y nº 2: 39,91 puntos 
Nihon Kohden Ibérica, S.L., lotes nº 1: 71,30 puntos y nº 2: 75,66 puntos 
Dräger Medical Hispania, S.A., lotes nº 1: 74,36 puntos y nº 2: 65,88 puntos 
 
 El adjudicatario deberá formalizar el contrato en el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación de la presente resolución. 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al recibo de esta notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la recepción de la notificación, ante la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y artículos 8 
a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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